
Núm. 5. Martes 6 deeftprodc 1855. 8 cuartos, 
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Sirscr/¿c*e en /sr ittdacétotf ' 
LiiBfjui DL MÍBS i * Día, en las 
Cuairo*oatks (d do/ule se di" 
rijiranios avisos franco^de 
poi'te) á \ o rs* • til mes para 
ios suscriptores de esta cuidad, 
puesto en sus cusas, y ii para 
los dcfacraf raneo deporta 

L ^ - rtof..tü-j|"io rtv* oh * 

1 
J J F " JTI Madrid se suscribe en ta 

librería de n Patencia, 
Cabrerizo; Barcelona, \ier^m€ 

y c o m p / : Zaragoza, 1*0*0: 5e* 
t viíTa, Caro: Faltadolid, Rol-

d*n ; e i Cddiz, Hortai y 
couip . ' , 

•ViLe loa martes, jueyes y 
domingos. 
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- - A R T I C U L O D E - O F I C I O . ™ X Í T 

Intendencia de la provincia de Toledo.— 
la dirección general de rentas me Comunica la 
siguiente real orden. 

E l Excmo. Sr secretario de estado y del 
despacho de Hacienda con fecha 1 2 del actual 
me lia comunicado la real' orden ¡siguiente: 

¿Enterada la RETNA GobenraJora de una 
esposícion hecha por el intendente de la provin
cia de Malaga, relativa i que se declare si las 
disposiciones'Contení Jas en ta real orden circu
lada por este ministerio con fecha 10 de agosto úl
timo, que tratan del modo de adjudicar y vender 
las imcas embargadas para el cobro de los al
cances a* favor de la real H i T^uda, se Imitan 
á leu contraidos por los .empleados en loa dife
rentes ramos de la administración de la misma, 
6 si deben ser extensivas ú Jas lincas que íguui-h 

mente se embarguen pura cubrir las quiebras 
de I04 concejales en el manejo de contribución 
nes/resj^ecto á que unos y otros se consideran 
segundos contribuyentes; ac ha servido 8. M . 
resolver, de* conformidad con el dictamen de 
esa dirección general y de los asesore* de la su
perintendencia general de real Hacienda, que 
las regís* prcacrita* en la eapresada real orden 
de ie> de agosto de este aífo tengan efectiva apli¬
cacion no solo en los casos de embargo de fin
cas para el cobro de los alcances de empleados, si
no también en todos los demás respectivos £ 
los de loa deudores segundos contribuyentes, con-
aklerindoae en esta clase i loa arrendadores de 
lo* diferentes ramo* de Hacienda, tegun lo de
terminado en la real instrucción de 16 de abril 
de i 8r6 , y í los deudores por artkt'iaeiorici 
en metílico , frutos 6 efecto* rpie hubiesen re-
rthido del polnerno, y'tomAtdose las precaucio* 
nes oportunas para evItartoVfo abuso1 tfn ri'cje^ 
cucion <k | v v referida* ih*l>b#Woneí: He reaí 
6rden lo comunico á V ; SS. fjart suTí Melibea* 
oía, circulación y cumplimiento." 
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Y la inserto i V.S. para sug^Idernoy pun
tual ob^ya iaca ; eaperaado s¿ servirá darme 
aviso de su r.cibo. Uios guarde a V . S. mucho* 
áfios. Madrid 17 Tde diciembre de 1834.= José 
de Araualde. 

La que traslado á V V . para su conocimien
to y finci consiguientes. Dios guarde á V V . 
muchos ados. Toledo 31 de diciembre de 1834. 
rrfcl marques de Casa-Piaarro.izSres. jusürias y 
ayuntamientos de los pueblos de esta provincia. 

* • Intendencia de la provincia de Toledo.-^ 
BNSr. director general de r/ntas encargado de 
U ••• • • 1 1 de provinciales con fecha 14 del li> 
Hial me comunica la siguiente orden. 

:• »A consecuencia de mi circular de 7 de oc-* 
tubro» dltimo, previniendo la reursion de un 
estado del importe de los 40 reales mensuales 
maiidados exigir á todo caballo de lujo estran-
gero, ó-yegua, que no estuviesen precisamente 
destinados á la reproducción, con arreglo al pri
mer particular del artículo 9? del real decreto 
de 17 de febrero de este ano, he recibí 0 l ia 
contestaciones d«¡ los Srea. intendentes, r iU t i -
vat, unas d que habían creído no comaponder-
les la recaudación, y sí al gobierno c i v i l , y 
otras á que se daban las órdenes oportunas para 
verificarla, siendo por dltimo el multado no 
haberse reitiaido la cobranza en ningún pnntoa 
Y al mismo tiempo qne no encuentro fundado, 
los motivos que se han dado para semejante 
Omisión, no puedo menor de minifestar que 
hace muy poco honor á las dcpenJencias de 
Ventas este descuido, que arguye o ¡>oco celo 
por el servicio, ó falta de inteligencia en la lec
tura del espresado artículo o? que terminante
mente previene el cobro de los enunciado*^0; 
rs. por dicho concepto, cuyo hnpdeVto corres
ponde i esta dirección de mi cargo, asi como 
i la de aduanas la de otmi 40 A. por ea la mu-
la lechura rf muleta «trangeta en U* f liarlas 
dé 'la frontera icguu ci espresado áVíícnlo. tua-
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.3¡W t 
C¿f£0 Ü.UCS i V S r¡Mfí ¥?ll! -H ' r ' h Je los asías-
toa y noticias de esas oficinas y de los ayunta
mientos y denias cuerpos d particulares que es
time, se sirva disponer y remitirme i la mayor 
brevedad los estado* mensuales pertenecí trajes f 

vacado,, i? Ue fvlwru .tfúinp* c o n> espreaion de 
jas caiindadc*. e w ^ i U , pueblos y augfitos que 
h-g-m Zas uü/egasi «u* el <•>;•-, I 1 de que la 
lacauuaciuu cvcrt*uonue i loa culateados de la 
hu í Macunda y 00 á lo» desgobierno civil.* 
\ l«JUS>*|Ue trillado á V V . paTasu conocinusJn-
to y puntud cumpihiricnto enguanto lea corros-
pon\Je -hijo su i^pohssbiu" en concepto de 
que á Cate fia se les'circuid por el Sr. gobctlaa-
J. • 1. J de esta provincia en as de febrero rfl-
licno, por conducto del Boletín oficial de esta 
capital cjj-íjd, dtcjeío de ij. ded iiu>aao febrero-
a cjucae contrae le anterior ijlscrta Ofilan., %, 

ITK'S guarde i V Y . muchos ados. Toledo 31 
de diciembre de I H marques de Casa-

jVizarro.zrSres. justicias y ayuntamientos de los 
pueblos de -cata orovjncia. ' 01 

JltNTA Da SAtflOADW TOLEDO Yíü FHOVlNVtA. 

Estado aue manifiesta las personas que han 
fallecido en esta ciudad desde el primero de 
julio ̂  hasta, el * de ] t*titmbre^ ambos 
inclusive, durante el cólera-morbo, con espesa 

"1 ¿ion de las parroquias de que eran feligrés*} 
e inclusión de los mut-rias en el hospital. 

( 2 ) 

• • 
P A R R O Q U I A S . 

San Vicente.-
San Ginés-T. 
Sao Justo*. 
S • 1 Miguel r ™ , 
Santa Leocadia*..,v..».. 
San iiidoro,.*..,^.^,.,, 
^ r ^ y V ^ t ' ^ r ^ r r t » 
San MimfTUv*r™Ttí"rr 
San | a l v a ¡ d o , r r . , ^ V K Í 

Sm Upr ianp. , r„ t l . ^ l „ ü 

San CriítobaL l v . . . f t T Í ,- . 
San Bartoloau^.».,^... 
San I ^ r e n ^ . . . . ^ ™ ^ 
¿ra* Mar/a Magdalena. 
Capilla de >. a Pedro.,. 
San ^ i< o l a s . . » . , . . « . 
>>-..'... Bautista 
fian Andrés.»..., 
Sjoto Tomas, 
San ^ o u i a j v ^ . 

M i - Totil. m. Totil. 

4 y 11 
5 . i a '7 

12 3* 5 45 
34 4 45 

5 19 4 • 19 
fla 7 5t 

1? i ? a 37 
1 1 0 1 18 
5 ; 14 16 
5 4 1 U 
3 3 t a 
e 13 5 35 

<8 1 l6 35 
. 44 s 81 

i a , .13 8 
«9 38 6 7* 

7 1 10 
i a ó B8 

* • r¿ 3 3» 
8 «7 

«33 3*3 6 7 *43¡ 

Toledo 3 d* wicro de j 8 3 5 . - M i g u e l On 
brtti á» Nerare». •. , . • 

A.FISC* OFICIALE». . I , 

» . Feruirn del Vil lar , coml^coaado con 1» 

s 
g 
s 
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cma da aiaüncion da la hyiaHa abJpaaatt-da 
Francia» coiuisario or*lenador honorario de los 
realea ejércitos, interventor del de Cataluila, y 
cncureado ínterinaujente de la ordenación del 

.jnisaao en virtud de real orden, hasta la pre-
Kisw-itn del Sr, l>. Fiancásco Caivp ^le.JViia 
aue «a el oruVnaator do cite ej«fato ^noíuhm.ld 
por S. i"rf(=l>cbic«uai aul>a*t4rse por rfttonmo da 
trest«#S>i 1- aíistcnciattevlos aülirarrtenftrmos eu 
los hafepitales de estr dtetrko y l i suminístrír-
ciooaüc medicinas, ceov a r n ^ lo á teta pílcaos de 
coaJiciones aprobados 'para cada ütto de auiboa 
«líjelos, he señalado para su dnlco remate el 
<Kajl7 de enero inmediato á las doce de su ma
gaña en los estrados de esta ordenación * y si 
hubiese proposición admisible se. adjudicará el 
AsjtaWpde ambos, á de -cada art/üU^a^fJ roaa 
beue"íici>sÓ postor, pr¿via la corresj>0^'ttirtte real 
aprobación» 

En'fa secretarfa de la misma ordenación ae 
hallarán de manifiesto los pliegos de condicle-
nea y reales ordenes^bajo los ^fllea.ha de iia-
ce/ftC este servicio. 

-Yapara que llegue i noticia de los que quie
ran, eatender en Ja contrata, be dispuesto se 
fije este edicto en Jos patages públicos de cata 
Capital y puntos acostumbrado*, dul ^lútriti?, ín-
lerlándose en cl diario y ttaictiu o&eial, y cir-
cukndose á quienes compete. Barcelona 15 de 
diciembre de i334-z;Feimin del Villar-c: Ven
tura Üaochez, secretan?-

Santiago Marina Díaz Carretero, escribano 
de 5» M . la REINA nuestra Señora en todos sua 
reinos y señoríos, yL de( ayuntauaiento de^esta 
ul la de Anovtr de Tajo, provincia y paxiido 
de Toledo, doy fé por ; testimonio; Que por el 
referido ayuntamiento y por la escri^>auíatde mi 
cargo se ha instruido espediente para la venta 
de seis fanegas de tierra de Jos propios de esta 
villa, sitas en la vega de Tajo, dentro de su teruii-» 
no jurisdiccional, para con su valor satisfacer 
los gastos ocurridos en Ja. construcción del ce¬
menterio; y hecha tasación en venta y renta 
de níjerickis &ti& fanegas de tierra por los peritos 
ru^b r ados, al efecto, lo verificaron en setecien
tos cincuenta reales cada una en venta y en 
veinta laajet en renta anual; cuyp espediente 
£u¿ aprobado por el Sr. gobernador civU de esta 
pjqviacia en decreto de 26 de noviembre diti-
iup; y ñamándose senalsdo dia para su rerasv* 
no pudo tener efecto por no haberse preaentado 
postor alguno ¿ de cuyo resultado se dio' cuenta 
al mismo Sr. gobernador civil en 16 dd pre-
tsmto mas de ia fecha, y con la del iG.siguiera* 
le ha comunicado su señoría Ja orden siguientes 

Orden* En vista do lo manifestado por, V . 
eji>papelde IÓ del corriente á cerca de quonoje 
ba presentado postor alguno i la subasta de lúa 
fincasvcuyo producto ha de aplicarse i Ja cons-
ficción del cementerio, he determinado que 
de- puevp señale V . dia para el remate, fijando 
cédula! en loa pueblos;,mj*adUtoas y paiandíi 
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nota oí rflctóVclef Ifoletin he U p r o m d a t o p 
rjoe en'el ;sV \n4tM. Lo (ligó á V . ptjro'qtre 
innWbtam^rrre proceda í si) «mrtámfcnftl: 
BlbVguarrV a: V . - ' muchos aftos.1 Tulriío i f l Se 
<Membre 'de Jtatf:£&: I. Vi . S. 'fe; Vmti&b 
de Gahe^Srea*,' r jéraynntainí tnto 'de Airóte* 
de T a í d : - 1 * 1 ^ " X 1 1 i * a ^ a a a i » i * i i -,ia ,i 
^ r ^ i a W í f r a W o ^ d o cUHitt la1 e m r d r p o r i ^ 
éiob de la (Sreiríltrta orden, fci 'acdrdado 'stt 
cumplimiento1. HJfliendo scrtálffJo1 jiara So itmiW 
fe 'til d i á ^ S dWftóxI'mb eneró en' ¡ m « l á c a * ^ 
taTár a' la T « B ' « las1 d ie i tj^irü nnafahV; y 
^íi^'sff remita ' t í e s p é t e n t e teftirilom& al edic'-
tor del Bolctin de esta provincia af efertó ta*** 
r ^ a o V e n H m i s i f t / E ñ crjírípUmícnto. á l e l !o 
áuf et presente q-ie signo f- t^ntni¿o ; firth*lér 
Sr. regí lor dtcaflb efrruo pnrirdenre del repetí^ 
d¿.i ayuntamiento etr la tsptcsada villa de Auo-
ter de" Tajó ¡í w' tfe diciembre de 1834. ¿iAn*1 

aelmo GarciVrááirt iago Martin í>ia ir Carretero. 
ir**itr IOL¡ , Jims/i «™i M~p a ^ "̂ oi* - » p 'JÜ 

(5) 

Se nos m n i t é tí adjtffttfr documento > rprt 
¡raeriamos por hr circunstanciar eje ser un sueel 
/d como t m l j u l é r otro, y pofqtie> liemos ofre¿ 
cído publícar^todo'lo que sesfr ditóHteüiulientofi 
N o somos jueces para fallar hás ta^üérn in to s é J 

í í l e t ahogarlo rJí/ Mársella cí el ;8r; Burgos qoíett 
ftndrá TazónV Idque si floí pdrerc es q ^ í ^ h * 
¿Vacto de giríTMina letra tfff címbio contra otr* 
fio basta'por sí solti-para califica*, ijóc este deba 
pagarla. Por lo í mismo es preílso vcr quit frí bacal 
bien 6 rflalj el Abogado marsetle* girando rje> 
Sr. Burgos ^aéfptándo. E n asuntos que depender*1 

de un resultado, erríretenerse con ellos pbínlé 
afer divertido.} piro el decidirlo* pide tiempo y 
convcncimlenror j : i 1" i l l l / m á •' " " P 

E l iiastre'*prdcer Burgos y el aotor d é ? í » 
letras, letras de cambio.ziHxrmo. Sr: presiden
te y Sres, del estartentü de prrfcérri drl retfloí' 

_D* Bartclomí'JrjSr? Gallardo, bibliotecario 
tjue fue de lai'cjde fueron {trímeras crírtes ge* 
n c h l e í j e«traftrdírlflria¿ de Espalía é Indias, f 
fertedor de nná leffs de cambio girada cont r i 
el ilustre procer D, Francisco Javier Bdrgor, í 
T V E . ron la'rfebMa" ec^leTaciott espooc/ que 
habiendo en Francia "arios pasados el susodicho-
ilustre procer fterhó bancarrota'eu la ciudad do 
Marsella, acuea<fo deapues.en justicia por so* 
acreedores anteeHribnrial de* cViilereio rfeíqfté-. 
Ha plaza, fiie stfAltfensor en aludios estrados 
el abdeado M r : tu rnas . Cótiio i\ cabo de taiW 
toa afios rró''hftya podido eete cdrrsc(Spir de JictKí 
aejíor Bicmó. el pago de ios iíonorarios, tuti-
rfoe repetidamente fee1 le lia reclamado, ni aníf 
merccfdolo fiqrriefa una palabra de contfstacio* 
i sus atentas cartas: por ú l t imo, se lia visto 
r 1 J . al estremo de girar contra S. E . y i 
favor del honraiTí^froCuraáof oeTfeino á edrtea 
conde de las Navas, una letra de 14 mil reales 
vellón; « b r en tasación de sus derecíms, la 
cual resúlts"ultímameíilc CnuÓtótli '" i favor del 
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capónente, argnn consta di I docnmento rJjonte 
(nrimero s?) y la eorTcffporiLnente carta de tví% 
ao de que aco.npaiía cofiia y Haduerlori tireras 
(ndinero 1?), auf orí anda en Jelwla Tahi» por 
e) ílustte fírJt^r l)t WanireJ Jeté Vuinhna, #** 
« i » * > general de la tnterpreradoh xíe leoguieí 
~y Hafcie>idoae presentado el tenedor f ce*rjf 
h d M W rt rtfs;! del deudor, sr le 1ta Tttj»udii!e> 
que está ausente» y preguntadlo ai eb'el ca** 
ete^r«BemirStí alguna'pmotiJ i pagat eíl la c.Sa 
vh¿un .'iiir r robrarle, Iiabriaad^un encargjdo 
con quien entenderse, 'se Je rí-spon í̂d qüe lu* 
bía Tín Vlepcndiente,'y estaba también la serlora 
del ilustre procer. A l i seflnia hubo el capónen
te de dirigirse, por no (wlfjrsc i la. sa¿on en 
casa el dependiente, y signífic¿ndoh stf (>orta-
dor de una letra del estraiigero, la st/i->ra cou-
testd al punto (amor de madre); acorriente; 
será una letra de mi ni/lo que está en Ingla
terra.« Kestudiándola que no c/a de Inglaterra 
athb oV Francia, repuso, ^ s í , seri d i Mr 1. M a -
Het, de unos 2 mil realca\ para el nífío-.» Mía 
cuando mostrando la carta de aviso para el cs-
Celmtísluio scííor su esposo, se le bizo saber que 
nd é r a l a letra del seilorito, ni de Mr . Mdllct, 
ni-de 2 mil reales, sino de 14 m i l , y del deca¿ 
rio del colegio de abogados de Marsella^ M r . 
Diurnas^ manife<td no estar dispuesta á *o pago 
por carecer de fondos lo primero.' *no habtén* 
donos (dijoj pagado el gobierno toHavia el mt-f 
pasadtf^ y sobre todo porque 00 l ibia l i 'sebera 
esposa de arjuel negocio, pero que clde-endien* 
fe lo sabria, con quien^ sí gmnba , se Vieae el 
eaponente el otr jdis i l is dice. 

Acudid el esponcute puntual :í la cita de la 
•faina ¿ Terae con el dependiente: m-is no le 
f iíí, *̂ >ot̂ ue la seflora á quien le introdujeron, 
preguntándola por el dependiente: <rEI depen-
drente1 ntt es*' necesario (nspondid) para d'.cir lo 
cju* hace al eáso'W 1 cao de la letra, que es que) 
itii rnírfdVéSU TiieW^jF fo no entiendo deeso.-=í 
ErttrtdeW/W depehdréríte, señora (realeo el que 
¿r>dne^\'se{ítfn l a inflinuaeion de ayer, ritándo* 
me írira i 4ftóy^ y coino lo indica su propio dic-
fado Be 'depfífidiente qué no parece suena í rio-
nnístb'o, sino-d bombre de negocios. En fin.no  
pártricíififle? dtcOrOsd al csjíbncnte trabar altcrea-
doscon.umi señora, ni siendo justo tampoco 
aüuicntat al pag6 rctrasoi de retrasos, ya por la 
fiiorogída'd anterior, fya por la actual ausencia 
de S*. E-i'se he5 visto* en la sensible precisión de 
foTmitrlaar el profestó de la letra segrm multa 
del docarn*ftto (tídmtírry WjiJ por el Cnal consta 
que élTlusfre ptdcer ic Fiana áusente, pero sin 
decif dohde. En ésta atención, presuponiendo 
que sc'críttr'ia del estamento habrá de 
ebristat fa safida f {hríádero del ifustre prdeer, 
¿f-tSpdiMritef; repffca í V . tí. se digne hacerle 
saber el lugar de (a earistencia del eacelentísimo 
itítót*dótt F'tfudhÁi JtfVíet M t ^ c a , drfndclc su 
Téblá (sf IT h u b í c * mtneitef) r*r* proceder 
eorftra 8. E . , coiucr tneíftr convenga ai decoro 
do un ilustre procer, sin tncuMeib* « h la*~ 
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Licia. Dios guarde i V . E . muchos afioa. Ma
drid i? Je diciauibre de i d j 4 ~ E x c u i O , S r . = 
lkrtoJomc' Jote* Gallardo, 

Traducción (AI margen dice.) frCoJeglo da 
abogidoa (y dentro), Marsella ao de octubre 
de • 1 f r L ' ge/e y presidente del colegio de 
mhogadot de Marsella*, ut Sr, J>. Javier de Bdr* 
g&j, individuo di la cdiñara d estamento de 
proceres en Madrid¿n 

(tMuy Sr. talo. Tuve el honor de escribir i 
V . en a 3 de noviembre rílüuio [i l¡i >. Q era 
V . ministro de io Interiur) ¿ara reclamar deV-
el pago de mis honorarios por el arreglo de vues
tros negocios, y los pleitos contra los acreedores 
de V . que habian entablado acciones ante el 
tribunal de comercio. 

Teugu U certera de que mi carta llegd i 
Y M puesto que JJ res|rtUbJe caí* i^aluiasvda de 
¿Madrid ba asegurado haberla entregado á V...* 
No ae ba dignólo V . rfuouder. 

l íe espetado bastante tiem J pago de una 
deuda que debiera V. considerar tomo sagrada^ 
J i prevengo en consecuencia que ho girado d. 
cargo de Y . * á ocho diaa vista, i la orden del 
Sr con le de lis Navas una letra de 14.000 ra. 
vii . valor por tisa legal de 3.300 franco*, im
porte de mi coeOU! ruego i Y. la baga <-• < >r. 
Podri V . eu seguida recoger sus papeles ó indi
carme de qué inodu deüo uaixr que ILgoen Á 
sus manos, . , 

Tengo el ¡mnor de saladar i V . Diurnas 
abogado.—vr{Cun rúbrica.) 

Ea el sobre escrita (dk t ) *A1 Sr.D, Javier 
de li^rgus. individuo da la cámara de prócerct 
en Madrid.» 

D. Manuel José Qoiu tuu , procer uV-1 reino, 
del coosrp Je S. M * , su secretario, y,de la in
terpretaron de lenguas, certifico: que la jmtece*, 
dente traducción esta bien y tv tmentc lieelia 
en castellano del ejeoipljr f mocea, y la copia 
que precede de él es conforme en teda cou su 
original, habiéndose ejecutado asi á instancia de 
la parte. V para que cópale lo lirme* Madrid =8. 
de noviembre de j8¿4^Manu/- l Joaé Qoinuruf., 

Derechos con papel 34. n* 30 aus. con ar-, 
reglo al real arancel, ( 

Registrado fulio 118 vuelto, número a ó i , 

Número 4? Marsella =9 de octubre do 1834. 
—B. P. rs. vn. 14-000—A ocho días vista [ -•-
gje V . por eats primera de cambio a rai-or*, 
den la o ¿o ti Jad de 14.000 ra. vn. efectivos, va* 
lor por uldo de mi cuenta que sentará V T . 
atgnn aviso de Diurnas abobado (coa rubrica). 
A i Sr. h Javier de Bnrgos, individuo do la cá
mara ó estamento de proceres en Madrid^: 

Íai margto diré en castellana,} ProtestauY por 
tita de aceptieion en as de noviembre ante 

D , J. de Salaya. \ y «, , 
KY al dorso en francés ) íagueae ¿ la orden 

del seflor conde de Jas Navas, valor ea cuenta. 
Marsella 99 de octubre de 1634.3= Ihunuu^ 
ainado {con rúbrica), x 

i. 

En castellano: Pagúese 1 á* la orden de Don 
Bartolomé' Gallardo. Madrid y noviembre 17 
de J0J4—Conde de las Navas (coa rúbrica)*, 
'A 1). Mangt l JosC' Quintana, procer del reino, 
¿el coníejo de S M , , su aecrtUano, y de U in-
terpreUcmn ^Ifinguas; certifico que la ante
cédeme traducción eltá bien y fielmente hecha, 
Cti castellano d*J .ejemplar francés que ma fue 
eaJiibido para cate eXecto,^ saumismo Ja copas, 
que precede ala traducción, ea^nforaweotodo, 
con tu origina) t i habiéndose ejecutado asi í isu* 
taneja de la parte, V para que Conste lo fitmOj 
¡Madrid *3 de noviembre de iS34^3ífl ' iu<i 
José Quintaría*. ¡ H * 

Lfcrechus xon ppel ff4."' tfl m r $ - vn- c u f t 

arreglo al real araoceh Kegístrüdo folio n 3 . 
Vuelto , núm. 161 , año de .tí.. ( . • 

Núm^ 3? Proteato~Letr^^:i,VIarseille le 3c* 
U' ' j : . -f i c . Concuerda con la letra original 
que devohi s{ señor Ü bíu^olume Gallardo^ 
de que doy té y i que me remito, por quien 
me lúe exinbida a efecto de.njue rejuirjese. su 
aceptación, y protritase en Ta fonua prevenida. 
Eu su con^Aisaocu me conatUui en ia casa- del 
Eacauo. * - don Francesco Javier de finrgos, 
y por hallarse fuera de esta corte puse de ma
nifiesto JJ letra inserta ú su señora esposa^ y 
requerida para.su aceptación contcstrf; que su 
esposo ei señor de Burgus se halla con real l i 
cencia fuera de esta corte cora? es pdblico, y 
que no teuiendo el menor conocimiento de este 
giro no podia proceder á Ja acepta* ion y consi* 
guíente pago. .Mediante lo cual proteste Jas ve-
cei en derecho necesariai que todos IJS gastos» 
J IA - y peguíciof consiguientes i la fil ia da> 
aceptación, serian de cuenta y riesgo de quJep^ 
Vbiese Jugar, con lo que se concluyd esta acta 
que firmo 5. E . en Madrid antes de Jas tres de 
la tarde -id -J * do noviembre de 1 8 3 4 , siendo 
testigos don Joaquín Marques y don Manuclj 
Pons, de esta vecindad ̂ Alaria del Alama de 
BurgQi^AixU mi Ildefonso de talaya. 

Üon Ildefonso de Salaya, secretario deS. M . ^ 
notario de los reinos, del ilustre colegio de esta 
corte, | resente fuf.=Hdefonso de Salaya.:rDere
chos con papel 24 rs. 

Nos los que aqui firmamos certifieamos qne 
don Ildefonso de Salaya as como se titula; y j 
sus .escritos se da entera f¿ y crédito en ambos 
juicios. Fecha ut supra. Castro Marín Latapp 
y compañía, Carlos González. 

Jtiota* Habiéndose dado cuenta en el esta
mento de prdeeres de este uegon,, r T l sesión se-A 

creta, ha tenido i bian.dejai; al interesado ca-
podito su derecho, como acción civil1 ¿ p m ü r 0 « 
ceder i Jo que baya lugas en orden de iuaticia 
eootra ei ilustre procer* {Btotsta.) 

t 
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